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I. Introducción 

La tutela sindical es un instituto que tiene como finalidad la protección de los 

representantes gremiales en el ejercicio de sus funciones. Este instituto, tiene su recepción 

normativa en la Constitución Nacional en su art. 14 bis, el cual garantiza una organización 

sindical libre y democrática, y, a los representantes gremiales, les asegura el 

cumplimiento de su gestión sindical y la estabilidad de su empleo. Es decir que, de la 

interpretación de lo antedicho, no se protege a los representantes sindicales, en razón de 

su condición de trabajadores, sino fundamentalmente por las funciones sindicales que 

desempeñan. 

Por otro lado, en los últimos años, según Grisolia (2011) se han producido cambios 

de tendencia en la jurisprudencia, la que mediante distintos instrumentos ha posibilitado 

la reinstalación al puesto de trabajo de activistas y representantes gremiales despedidos 

que no gozaban de la tutela especial. Dicha tutela, se encuentra prevista en los artículos 

48 a 52 de la ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551, los cuales garantizan la licencia 

automática de trabajadores que ocupen cargos electivos en asociaciones sindicales, así 

como también, que los mismos no podrán ser suspendidos, despedidos o modificadas sus 

condiciones laborales. 

La desigualdad esencial que recae sobre la relación laboral tomaría otro rumbo 

cuando el conjunto de trabajadores reunidos en torno de una actividad, profesión, o 

empresa en la que desarrollan sus tareas, comenzaron a manifestar sus inquietudes y 

reclamos frente a los empleadores, de manera organizada y representativa mediante la 

figura de un delegado gremial. Los progresos que los colectivos de trabajadores 

obtuvieron, como las conquistas alcanzadas, determinaron en la historia de nuestro país, 

una etapa garantista e igualitaria en la relación laboral.  

El desarrollo de la acción sindical reposa sobre la tutela sindical, que la legislación 

de cada Estado debe prever a efectos de que las potenciales conductas intimidatorias, 

discriminatorias en razón de sus funciones y/o represivas de los empleadores, sean 

obstaculizadas o sancionadas una vez producidas.  



2 

 

En el fallo analizado, motivo del presente trabajo sobre amparos sindicales, se 

presenta un problema de tipo axiológico, el cual se manifiesta en la no aplicación por 

parte del a quo de la Ley 23.592, ley de actos discriminatorios, la cual se aplica a los 

derechos del trabajo, más concretamente "discriminación por motivos sindicales", ya que 

la actividad sindical tiene su protección específica en la ya mencionada ley 23.551, Ley 

de asociaciones sindicales. Tal es así que, de la no aplicación de la ley de protección 

sindical mencionada ut supra, así como tampoco de la ley de actos discriminatorios, el a 

quo permite se configure el despido arbitrario, contrariando lo dispuesto en la Carta 

Magna en su artículo 14 bis. 

De lo expuesto surge que en el presente fallo “Cabrera Aurelio de Jesús c/Verdún 

Zalazar Rosa Elizabeth s/ Aparo Sindical”, se observa la mencionada problemática. Esto 

es en razón de que los derechos sindicales son derechos garantizados en el párrafo 

segundo del art. 14 bis de la Constitución Nacional, se agrega asimismo que los 

representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su 

gestión sindical, y las relacionadas con la estabilidad en el empleo, según la manda 

constitucional del art. 14 bis.  

Por otro lado, cabe destacar que la estabilidad enfatizada en el texto constitucional 

no determinó con precisión los alcances de las garantías establecidas. Esto ocasionó que 

la legislación de la materia atravesara distintas etapas en las cuales se produjeron distintas 

disposiciones al respecto, que se tratarán a lo largo del presente trabajo, analizando los 

regímenes posteriores a la introducción del art. 14 bis. Así mismo, las leyes y decretos 

sancionados en materia laboral formaron y, a posteriori, reformaron la tutela sindical, 

resaltando aquí la Ley 23.551, Ley de Asociaciones Sindicales. 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y decisión del tribunal 

El actor Aurelio Cabrera, encontrándose en pleno derecho de ejercicio de acción 

sindical, garantía amparada por la Carta Magna en su artículo 14 bis, se dispone a llevar 

a cabo en su establecimiento laboral, las elecciones sindicales que culminarían con un 

delegado de personal electo, previa notificación a su empleadora. Ante estos hechos, la 

empleadora procede a ejecutar un despido directo en contra del actor, el cual es recurrido 

por el mismo en la Excma. Cámara de Apelaciones Laboral. En el mismo, solicita su 

reincorporación por despido injustificado, considerando estar amparado bajo la figura de 
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tutela sindical y, además, solicitando reparación por daño moral causado, así como 

también el pago de salarios adeudados.  

Ante tales hechos, el actor obtiene una sentencia favorable en cuanto a su 

reinstalación en su puesto de trabajo; sin embargo, la demandante recurre dicha sentencia 

basando sus argumentos en que el actor jamás detentó calidad de representante sindical, 

lo que hace imposible un despido con causa materializado en bajo esa figura. 

Por otro lado, el actor impugnó dicha sentencia en lo referente a los salarios 

adeudados, ya que le mismo considera que para su cálculo, se viola la Ley 23.551, Ley 

de Tutela sindical, lo que configura una caída salarial desventajosa para el mismo. 

Además, agrega que la Cámara debió ordenar como referencia la remuneración vigente 

al momento de quedar firme la sentencia que hizo lugar a la reinstalación y conforme la 

categoría que el trabajador detentaba al momento del despido, más los salarios caídos y 

sin necesidad de que se practique planilla por cada suma debida. 

En consonancia con lo antedicho, la Cámara debió admitir el resarcimiento por daño 

moral solicitado, ya que alega el despido se funda en un claro motivo discriminatorio y 

antisindical, hecho que alega se concreta la conducta de la demandada luego de notificarse 

de la candidatura del Sr. Cabrera y del acto eleccionario que no pudo llevarse a cabo en 

sus instalaciones porque la misma no lo permitió. 

Ante tales hechos, la demandada interpone un recurso de inaplicabilidad de ley, 

basado en el rechazo por parte del tribunal a quo de la defensa esgrimida por su parte en 

torno a las formalidades del acto eleccionario llevado a cabo por el actor, recurso que no 

procede basado en la materia específica sobre la cual versa el recurso de inaplicabilidad 

de ley, ya que la misma radica en la existencia de violación o error en su aplicación. Esto 

es el desenvolvimiento en un plano de derecho, con exclusión de los aspectos 

circunstanciales y de prueba, todas ellas cuestiones no satisfechas, sino todo lo contrario, 

se constituyen argumentos que condujeron a validar la candidatura, elección y la 

consideración de la conducta de la empleadora una violación de la garantía sindical del 

actor. 

Además, la Cámara agrega que, si no tuvo fundamento su queja en sede 

administrativa y tampoco hizo uso en el momento oportuno de los recursos tenidos a su 
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alcance para cuestionar la candidatura y designación del accionante, las que fueron 

convalidadas por la Autoridad de Aplicación. Y si tampoco fue atendible su conducta 

cuando intentó frustrar el acto eleccionario, razón suficiente para que la validación de la 

candidatura y designación del actor como delegado implicó que al momento de su despido 

estaba amparado o protegido sindicalmente. 

En igual tenor, la Cámara resuelve determinar improcedente la impugnación del actor 

en relación a sus salarios caídos, basando su argumento en que el mismo insto a ser 

reincorporado a su puesto laboral en las funciones ejercidas al momento del despido. 

 Ante esta situación, el actor interpone un recurso de amparo ante el Superior 

Tribunal de Justicia de Corrientes, el cual Hacer lugar parcialmente al recurso de 

inaplicabilidad de ley interpuesto por la demandada, solo en lo relativo a la tasa de interés 

prevista, así como también decide desestimar el recurso de inaplicabilidad de ley 

interpuesto por la parte actora, con costas a su cargo. 

Para así decidir, sostiene el cimero tribunal, que en la resolución del a quo se 

vislumbra abstracto el resarcimiento pedido por daño moral (en los términos de la ley 

23.592), porque la ley 23.551 prevé la reparación del derecho sindical conculcado con la 

reinstalación y los salarios caídos, pretensión que fue favorable al actor. Además, agrega 

que tampoco advirtió la configuración de actos ilegítimos contemporáneos susceptibles 

de ser reparados de manera separada de los que ya ordenó su decisión 

III. Análisis de la ratio decidendi 

Respecto al problema jurídico de tipo axiológico detectado, referenciando 

puntualmente la no aplicación del Art. 52 de la Ley 23.551, el Dr. Niz, integrante del 

Cimero Tribunal, esgrime que la ley 23.592, establece que quien arbitrariamente impida, 

obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias 

de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 

obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en 

su realización y a reparar el daño moral y material ocasionados. Así mismo explica que 

los términos generales en que ha sido redactada la norma no permiten excluir de sus 

previsiones al ámbito laboral privado. Ello no es contrario con lo previsto por la ley 

23.551, que contempla una acción específica de reinstalación para los representantes 
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gremiales, ni con la LCT respecto de la indemnización agravada por despido 

discriminatorio. 

Es decir que, en el marco de la mentada ley, esta otorga al afectado la facultad de 

elegir una acción dirigida a lograr la restitutio in integrum (dejar sin efecto el acto 

discriminatorio más el pago de los salarios caídos durante la tramitación judicial) o una 

indemnización agravada. Además, agrega que confluyen, por lo tanto, diferentes normas 

jurídicas a la solución de un mismo supuesto. Y la coexistencia de reparaciones de distinta 

naturaleza (pecuniaria o in integrum) es una respuesta en la que solo la víctima puede 

elegir. 

Ante lo expuesto, a su turno, el Dr. Niz adhiere al voto que lo antecede y agrega que, 

desde esta perspectiva, el daño moral no procede, advirtiendo que tampoco el recurrente 

hizo mérito de la conclusión del primer juez, la cual arribó firme a Cámara de apelaciones, 

en lo relativo a cuestiones que deban ser reparadas de manera separada. 

Que, por el contrario, el Dr. Panseri expresa que no coincide con la resolución 

propuesta y funda su argumento en el Decreto Ley 26/00 (Ley Orgánica de 

Administración de Justicia), la cual prevé la forma en que deben emitir sus 

pronunciamientos los jueces de las Cámaras de Apelaciones. 

El mismo agrega que para dictar pronunciamiento, cada Cámara de Apelaciones se 

constituirá por lo menos con dos de sus miembros, siendo las decisiones válidas cuando 

ambos estuvieren de acuerdo por voto fundado, permitiéndose la adhesión al primer voto. 

Lo que al decir de Martínez Zorrilla (2010), todos los jueces de las Cámaras de 

Apelaciones tienen el deber constitucional de pronunciarse sobre las causas sometidas a 

su consideración, estimando necesario que lege ferenda, se contemple que todos los 

jueces integrantes de las Cámaras de Apelaciones de la provincia deban pronunciarse 

sobre las causas que llegan a su conocimiento, ya sea adhiriendo a un voto o, en su caso 

formulando el suyo. 

Además, advierte que en la actualidad tal precepto continúa siendo vulnerado dado 

que, a diferencia de los Tribunales Orales Penales, en las Cámaras de Apelaciones Civiles, 

Laborales y Contenciosa Administrativa y Electoral para que una decisión judicial sea 

válida, se sigue requiriendo el conocimiento para la decisión y la firma de dos de los tres 
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miembros que integran las Cámaras de Apelaciones, quedando excluido el tercer 

magistrado. Esto es en base a dos adhesiones automáticas citadas por los preopinantes, 

integrantes del mentado cuerpo de magistrados, razón por la cual se vislumbra vulnerada 

la garantía de certeza o seguridad jurídica si el Tribunal dicta una sentencia con votos 

aparentemente coincidentes, pero que no permiten establecer las razones que han 

conducido a pronunciarse de determinada manera. 

Finalmente, el mismo pronuncia su voto y esgrime que según lo establecido en el 

presente, solamente en cuanto al recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto por la 

demandada, corresponde su acogimiento parcial, dejando sin efecto la tasa de interés 

condenada en origen y reemplazarla por la que establece el Banco de Corrientes S.A. 

Que, por otro lado, y en su respectivo turno, el Dr. Vázquez, adhiere al Dr. Panseri 

en lo referente a la estimación parcial de la pretensión, pero disiente, al igual que los 

restantes magistrados en lo respectivo a la tasa de interés aplicable. El mismo esgrime 

que debe aplicarse la tasa segmento 1 del Banco de Corrientes, fundando su argumento 

en que el interés es parte sustantiva de la reparación y ya la tasa activa, a diferencia de la 

pasiva, integra la dimensión positiva al contexto socioeconómico en el que se aplica, sin 

desvirtuar su finalidad. Y así como el límite inferior de cualquier reparación está 

delimitado por el empobrecimiento del actor a quién se le haya reconocido un crédito 

emergente de un daño que se debe indemnizar; el límite superior de cualquier reparación 

es el enriquecimiento a costa del demandado. 

De esta manera y en base a lo expuesto, el Superior Tribunal de Justicia de Corrientes 

resuelve hacer lugar parcialmente al recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto por la 

demandada, modificar la sentencia recurrida en materia de tasa de interés y reemplazarla, 

calculándosela para todo el período que corresponde según la tasa activa del segmento 1 

que aplica el Banco de Corrientes S.A., así como también Desestimar el recurso de 

inaplicabilidad de ley interpuesto por la actora, con costas a su cargo. 

IV. Análisis doctrinario y jurisprudencial 

Luego de analizar el fallo y detectar el problema jurídico de tipo axiológico en el cual 

entran en conflicto principios y normas, se debe analizar el accionar del a quo en cuanto 

a la no aplicación del art. 52 de la Ley de Asociaciones Sindicales. La misma, garantiza 
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a los trabajadores amparados bajo su tutela que no podrán ser suspendidos, despedidos ni 

podrán ser modificadas sus condiciones de trabajo. Así mismo, también garantiza a los 

trabajadores que, ante la violación de dichas garantías por parte de sus empleadores, se 

otorga el derecho al afectado a demandar judicialmente, por vía sumarísima, la 

reinstalación de su puesto de trabajo. 

Ferreirós (2009) explica que, en forma inmediata, quedó acreditado que la empresa 

le modificó su categoría, para luego dejarlo sin labores que realizar. Tal conducta de la 

demandada tenía por objeto afectar la dignidad del trabajador frente a la comunidad 

laboral sólo por la actitud asumida por el ante el personal que se plegó a las medidas de 

fuerza, cuando podría haber aplicado medidas disciplinarias (arts.67 y 68.LCT), pero no 

modifica el núcleo del contrato laboral (art.69). Dicha actitud de la empleadora a través 

de sus representantes jerárquicos, generaron en la dependencia, daños resarcibles que aun 

en ausencia de un vínculo contractual merecen ser subsanados. 

Esto es acorde al Dr. Niz quien, al esgrimir su voto, el mismo aduce que el afectado 

es quien tiene la opción de optar por una acción tendiente a lograr la restitutio in integrum, 

es decir dejar sin efecto el acto discriminatorio, más el pago de salarios caídos o una 

indemnización agravada. Así mismo, en cuanto a la reparación, surge la coexistencia de 

la reparación pecuniaria in integrum 

Es aquí donde, por parte del Superior Tribunal, se ve aplicado el principio protectorio 

de los derechos del trabajador esbozados en el art. 14 bis de la Carta Magna. Cabe destacar 

que, al decir de Grisolia (2011), debe entenderse que el principio protectorio no tiene por 

qué ser estático; es más, debe mantener cierto dinamismo acorde con el devenir de los 

tiempos. Su vez, cabe destacar otro aspecto muy importante del mencionado artículo, y 

este es la estabilidad laboral. En lo que respecta a la misma, según Goldin (2014), existen 

dos tipos de estabilidad y que mientras la propia o absoluta significa impedimento para 

despedir, salvo justa causa, y obligación patronal de reincorporar en caso de producirse 

el despido, la estabilidad impropia o relativa conlleva la obligación de indemnizar según 

parámetros legales en caso de despido sin justa causa. 

Por otro lado, y en referencia al causal de despido fundado en razones 

discriminatorias, Para desanudar esta cuestión, analizando la sentencia de la Corte 
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Suprema en el caso "Pellicori, Liliana Silvia c/Colegio Público de Abogados de la Capital 

Federal s/amparo", el cimero tribunal nacional resolvió que quién es sujeto pasivo de un 

acto de discriminación injusta y resulta despedido sin causa, si bien mantiene su deber de 

probar el acto injuriante, el empleador tiene a su cargo demostrar que el despido no 

entrañó como causa dicha discriminación, ya que se encuentra en mejor condición para 

aportar pruebas.  

Según De Diego (2012), se llega a esta conclusión en el fallo de la Corte tras analizar 

la Ley 23.592, norma contra la discriminación arbitraria que se evoca en el fallo que se 

analiza en este trabajo, y la violación de las garantías igualitarias enunciadas en la 

Constitución Nacional y los tratados internacionales. 

Así pues, dice De Diego (2012) que la ley federal 23.592 no sólo reglamenta 

directamente el principio de igualdad del art. 16 de la Constitución, sino que también debe 

ser entendida como un ejemplo de la exigencia internacional del deber de realizar por 

parte de los Estados acciones positivas tendientes a evitar la discriminación, y esto claro 

esta debe alcanzar a la interpretación que de aquélla hagan los tribunales. Aquí se pone 

de relieve los inconvenientes probatorios que regularmente pesan sobre las presuntas 

víctimas, nada menos que en litigios que ponen en la liza el ominoso flagelo de la 

discriminación, y por ello la necesidad de adecuar la interpretación de las normas. 

Tal es así que en consonancia con el voto del Dr. Niz, el afectado tuvo la posibilidad 

de elegir y lo hizo. Esto es en relación a que el damnificado opto por la reintegración en 

su puesto laboral, así como también, al considerarse víctima de daño moral, impugno su 

resarcimiento considerando que la indemnización no era la adecuada. 

En relación a lo antedicho, el Dr. Niz en consonancia con Ackerman (2010), esgrime 

que quien se ve afectado en sus derechos laborales, no puede optar por ambas 

reparaciones, siendo que debe escoger una u otra. Esto es en referencia a que el daño 

moral no procede debido a que el afectado, al ser dos regulaciones de marcos normativos 

distintos, no hizo merito en referencia a cuestiones que deban ser reparadas de manera 

separada, llegando firme a la Cámara de apelaciones su elección en cuanto a la reparación 

in integrum.  
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De esta manera, en relación a la impugnación de sus salarios caídos, y, en el marco 

de búsqueda de jurisprudencia, se encuentra la causa “Melegari Bernardo Félix c/ Risso 

Gladys Noemí y otros/ daños y perjuicios, Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial 

de Mar del Plata”, en la que la Cámara de apelaciones expone que las razones prácticas 

que llevan a apartarse de la doctrina legal, se vinculan con las consecuencias económicas 

que genera la tasa pasiva más alta de depósitos a 30 días en las liquidaciones judiciales. 

Entre ellas cabe incluir a que se trata de una tasa de rendimiento negativo que, aplicada 

en el proceso judicial, no genera interés alguno en términos reales y, además, no repara 

el perjuicio por la mora. Es una tasa que solo asegura una depreciación del capital a penas 

más lenta que la que genera la inflación, así como también, es una tasa que traslada al 

acreedor vencedor el costo de la mora del deudor incumplidor. Por otro lado, cabe 

destacar el principal rasgo de la tasa pasiva, siendo este el hecho de que es una tasa que 

genera un enriquecimiento incausado del deudor a costa del menoscabo patrimonial del 

acreedor y que construye incentivos para demorar los litigios e incluso para generarlos. 

Marugo (2011) explica que en los supuestos aplicados a la jurisprudencia señalada 

ut supra, en cuanto a la aplicación de la tasa activa de intereses, si se optara por tal 

aplicación en cuanto a tasa pasiva de interés, el proceso devendría como un mecanismo 

de financiación para deudores solventes que lucran con la demora del pago de lo debido. 

V. Postura de la autora 

En base al análisis doctrinario expuesto y los fundamentos del tribunal obrante, esta 

autora entiende que respecto a la cuestión de optar por un tipo de reparación, el Supremo 

Tribunal fue asertivo ya que como puede observarse, al decir de Marugo (1015), se trata 

de una verdadera rescisión por causa de lesión contraria a la equidad, esto es una lesión 

que repugna el sentido equitativo de la ley, por lo que era necesario destruir el acto, 

considerarlo como no ejecutado y reponer las cosas en el estado en que se encontraban 

antes de su ejecución. 

Respecto al conflicto entre el principio protectorio emanado del artículo 14 bis de la 

carta Magna y la no aplicación por parte del a quo de la Ley 23.592, Ley de actos 

discriminatorios, esta autora entiende como asertivo el fallo del Supremo tribunal. Esto 

es debido a que el Derecho conculcado se restituye mediante la elección del demandante 

en cuanto a la reinstalación en su puesto laboral, situación que el Tribunal a quo paso por 
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alto de manera indiscriminada, causando un perjuicio al trabajador y contrariando lo 

dispuesto en el ordenamiento supremo.  

Por otro lado, en relación a lo esgrimido por los magistrados respecto de la tasa de 

interés liquidatoria, esta autora entiende asertivo el accionar del Tribunal Supremo, lo que 

al decir de Chiesa (2020), se afirma que los crueles efectos de esa situación, son difíciles 

de reconocer a nivel económico, pese a que la lógica y el sentido común nos tendrían que 

advertir que sirve para distribuir pobreza y no riqueza. 

Es menester resaltar que tal como lo explica Grisolia (2011), estos principios deben 

ser valorados junto a las normas en el caso concreto, y ante la duda y posibilidad de 

vislumbrar un daño, tal como menciona Marugo (2015), se debe actuar primero para 

evitarlo, cuestión que esta autora entiende transcendental en el decisorio del tribunal y 

concuerda con este. 

En lo referente a la cuestión procesal, la cual es mencionada por el Dr. Panseri, esta 

autora entiende que si bien no el aplicar una tasa pasiva, es causal de perjuicio económico 

para el trabajador, no por eso, ante una votación en disidencia, debemos olvidar el Código 

ritual. Esto es llevar a cabo los lineamientos procesales establecidos, sin caer en un exceso 

de formalismo. 

VI. Conclusión 

En el fallo analizado, El Superior Tribunal advierte que los derechos del trabajador, 

se encuentran orientados, en definitiva, a la reivindicación y resguardo de la dignidad 

humana, motivación ésta que no debe desatenderse al tiempo que el legislador sancione 

las leyes nacionales tendientes a proteger tanto el derecho a no ser discriminado como la 

propia dignidad del trabajador.  

En base a lo expuesto se vislumbra la aplicación de dos leyes fundamentales que 

propenden a la protección respecto del trato discriminatorio debido a la actividad sindical 

en el ámbito laboral que se han resaltado en este trabajo: La ley de Asociaciones 

Sindicales 23.551, con especial énfasis en la tutela sindical, y la Ley Antidiscriminatoria 

23.592. 

Del análisis realizado se puede vislumbrar además que el poder disciplinario del 

empleador está sujeto a algunos limites, tales como la proporcionalidad de la sanción 



11 

 

respecto a la falta, la progresión en las sanciones, pues se entiende que la sanción jamás 

debería tener por fin apartar a un trabajador de su empleo sino simplemente deberá 

pretender la corrección de la falta, siendo el despido la máxima sanción y la última que 

deberá tomar el empleador cuando tras varias sanciones el empleado no haya corregido 

su falta, cuestión que no sucedió en el caso analizado. 

Se resalta finalmente, que la ley antidiscriminatoria no es una ley laboral, sino una 

ley general, y aplicarla en este contexto integrándola con la norma que tutela la actividad 

sindical, tal como hiciera el tribunal, permite una comprensión más acabada del derecho 

a la no discriminación que emana directamente de la Constitución Nacional. 

Por otra parte, esta autora adhiere en lo tendiente al presente fallo analizado que, 

resulta material de inocultable importancia en relación a la adecuada interpretación que 

debe realizarse tanto de las garantías constitucionales como de los tratados internacionales 

y demás leyes nacionales previstas en la materia, así como respecto de la correcta 

valoración que deber efectuarse en relación a los derechos fundamentales y a su 

prevalencia respecto de los derechos de carácter patrimonial.  

En efecto, en el mismo se ve plasmada con evidente claridad, la posición adoptada 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en relación al valor de los Derechos del 

trabajador, así como también lo Derechos Humanos en general, y, a su vez, al 

reconocimiento de los mismos en el ordenamiento interno. Tal es así que, el Supremo 

Tribunal resalta el valor que los derechos personalísimos tienen para cada individuo. 

Sin embargo, esta autora entiende que, en lo relativo al régimen tarifado ante despido 

incausado, es insuficiente para dar una solución integral a la problemática ante despidos 

discriminatorios. Del mismo modo, también resulta insuficiente, cualquier teoría que 

impida la aplicación del daño moral al caso de extinción del contrato. Esto es así ya que 

el derecho laboral tiene su piedra angular colocada en la estabilidad y permanencia de las 

relaciones laborales. Se debe tener en cuenta, además, que cualquiera de las figuras antes 

citadas puede tener lugar no solo con motivo de la extinción del contrato, sino también 

durante su ejecución. Cualquier solución que no tenga en cuenta este aspecto, resultará 

incompatible con esta rama del ordenamiento jurídico que prioriza la continuidad de los 

contratos. 
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A modo de cierre, en lo relativo a la aplicación del derecho, se concluye que la 

normativa actual debe ser revisada en forma estructural a fin de que las garantías previstas 

tanto en la manda constitucional como en los tratados internacionales de igual jerarquía 

no devengan en meras expresiones de deseo, incapaces de materializarse, tal y como lo 

ha manifestado la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el resolutorio traído. 
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